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Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá, D.C.,  
 

Señor(a) 
 

 
OSCAR MAURICIO RENGIFO GONZALEZ  

oscarg19872011@gmail.com  
 
Referencia: Respuesta al derecho de petición con radicado No. 
20256306597272 - 20256306597912. 
 
 

Respetado(a) señor(a), 
 
En atención a la petición identificada con el radicado interno de la referencia, la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES, en ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo 

establecido en la ley 1437 de 2011 y la ley 1755 de 2015, se permite emitir respuesta 
integral y de fondo a su petición en los siguientes términos: 
 

Teniendo en cuenta que su solicitud versa sobre “Hola muy buenas tardes mi nombre 
es Oscar Mauricio Rengifo González mi número de cédula de ciudadanía es 

1106772481 del municipio de chaparral Tolima, el motivo por el cual les envío el 
correo es para pedirles el favor de cancelar cualquier tipo de embargo a mi nombre 
ya que he cancelado el monto que me informaron por medio de correo electrónico, 

les agradezco me colaboren ya que me estoy viendo afectado mi vida crediticia.  
Adjunto soporte de pago en el banco donde realice la cantidad”.  
 
Al respecto se informa que, en aras dar trámite a su solicitud y una vez analizado el 

caso concreto la Dirección de Otras Prestaciones por ser un asunto de su competencia 
teniendo en cuenta que a la fecha tiene a su cargo la potestad para tramitar y 
pronunciarse sobre aquellos asuntos que versen sobre la constitución del título 

ejecutivo en el marco del proceso de determinación del deudor, procederá a 
DECRETAR la TERMINACIÓN y ARCHIVO mediante resolución a lo ordenado a 

través del título(s) ejecutivo(s) No(s).  55497 del 26 de mayo del 2025, que 
constituyó la respectiva obligación, como quiera, se observa que el(a) señor(a) 
RENGIFO GONZALEZ realizó el PAGO TOTAL de la obligación, tal como se 

evidencia:  
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De este modo se da respuesta de fondo a su petición Cualquier información adicional 

podrá ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co   
 

Cordialmente,    

           
 

Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
 
Elaboró: Paola Guevara - Abogada Contratista.     

Reviso: Rafael Enrique Roa - Abogado contratista  
Expediente: 20244200360165933E 
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